
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de mayo de dos mil veintitrés  

 

Proceso Acción de Tutela 

Accionante  VÍCTOR NABOR MARÍN ARIAS 

Accionado SALUD TOTAL EPS 

Radicado No. 05001- 31-10- 007 – 2023– 00255- 00 

Procedencia Reparto 

Providencia Interlocutorio No. 503 

Decisión Inadmite Tutela  

 

Llega por reparto la presente ACCION DE TUTELA promovida por la señora VÍCTOR 

NABOR MARÍN ARIAS, actuando a través de apoderado judicial, en contra de SALUD 

TOTAL EPS. 

 

Luego de su estudio se observa que dicha solicitud adolece de varios requisitos de Ley 

de conformidad con el Decreto 2591 de 1991, en consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente solicitud de tutela, para que dentro del término de tres (3) días 

so pena de ser rechazada y con fundamento en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 

se corrija lo siguiente:  

 

PRIMERO: Deberá aclararse la entidad accionada, pues en el cabezote del escrito de 

tutela se señala que la accionada es COLPENSIONES, mientras que la mayor parte del 

escrito de tutela se señala a SALUD TOTAL EPS.   

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, deberá 

informarse la dirección de domicilio y demás datos de contacto del accionante VÍCTOR 

NABOR MARÍN ARIAS, los cuales no pueden coincidir con los de su apoderado judicial. 

 

Se reconoce personería jurídica a la Doctora PAULA ANDREA ESCOBAR SÁNCHEZ, 

identificada con T.P. No. 108.843 del C.S.J., para actuar en la presente acción como 

apoderada del accionante.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
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